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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia del 23 de noviembre de
2017 (folios 11 a 16 del cuaderno de .sequnda instancia), mediante la cual confirmó la
sentencia proferida en audiencia por este Despacho el 12 de agosto de 2015 (folios 80 a
82 y CD fol. 85). '

, Por Secretaría, désele cumplimiento al numeral 30 de la providencia de primera instancia.

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico No. 08 del 06 de marzo de 2018, el cual se
avisa a quienes hayan sum su dirección electrónica.
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